
 
 

México D.F. a 25 de Julio del 2006. 
 

Comunicado en Conjunto de Proveedores de Precios sobre el 
 Proyecto de Tasas de Referencia 

 
En base al comunicado emitido por la ABM, AMAFORE y AMIB el día 6 de junio del presente nos 
permitimos hacer las siguientes precisiones: 
 
1. Las tasas de referencia estarán en los vectores de precios correspondientes, bajo los siguientes 
identificadores. 
 

Tipo de Valor Emisora Serie 
TR CETES 28 
TR CETES 91 
TR CETES 182 
TR CETES 364 
TR TIIE 28 
TR TIIE 91 
TR TIIE 182 

 
2. Se tomarán los datos de ambos proveedores y se obtendrá el promedio simple para que se presente en el 
Vector de Precios Promedio, el cual estará redondeado a 2 decimales para el caso de los nodos de los Cetes y 
a 4 decimales para el caso de la TIIE. 
 
3. Las Tasas de Referencia en t se utilizaran para la valuación en t+1 para los instrumentos flotantes 
gubernamentales, privados y bancarios que correspondan a su plazo de cupón. 
 
4. Ambos proveedores presentarán en su Página de Internet los niveles determinados de forma diaria alrededor 
de las 14:30 hrs. 
 
5. El envío de las tasas de referencia para la publicación por parte de los Brokers, será a través del medio que 
se acuerde entre los mismos. 
 
6. Por parte de los Proveedores se liberara esta información a partir del 1 de Agosto del año en curso y se 
aplicará para valuación a partir del 1 de Septiembre de acuerdo al comunicado de ABM, AMAFORE y AMIB. 
 
Nos reiteramos a sus órdenes sobre el particular y, aprovechamos para enviarles un cordial saludo y 
agradecerles por su preferencia. En VALMER nuestra prioridad es  trabajar con dedicación y objetividad para 
satisfacer las necesidades y requerimientos de nuestros clientes. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
Alejandro Castro Gallardo 
Subdirector de Desarrollo Comercial 
VALMER 
5726 6649 


